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VIERNES 24 DE MARZO DE 1950 . Franqueo concertado

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o PRECIOS DE SÚSCRIPCIÓN - •
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

Reglamento de 2 de Julio de 1921
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

EN CÓRDOBA 	 Ptas. PUEDA DE CÓRDOBA 	 Ptas.
Trimestre. . 	 . . 	 18 Trimestre. . . . 	 21

promulgaci ón , si en ellas no se dispusiere otra cosa.
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice

Se entiende hecha la promulgación el día en. que
termina la inserción de la Ley en el «Botetín Oficial del
Estado».

Seis meses. . . 	 30
Un año . . . . e 54

1 	 Seis meses. . 	 	 36
Un año 	  66

la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente

Artícuro 2.° — La ignorancia de las leYes no excusa Venta de número suelto deldirio corriente 	 .	 . 050 pts, los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
de su cumplimiento. 	 ,

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyei, órdenes y anuncios que se mande publicar

Id. 	 de 	 id. 	 id. 	 del 	 Od. 	 anterior. 	 .	 . 	 1'00 	 »
Id. 	 de 	 id. 	 id. 	 de cica arios anteriores. 	 1'50 	 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 	 200 	 »
PAGO ADELANTADO .

cacos, cuidando de reintegrarse_ del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo 
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

de los

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los

Las CorCorporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuandorán a los editores 	 mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
aciudllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales 	 Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón 'de 2 pesetas línea o parte de ella.
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Recaudación de Contribuciones
de Castro del Río

Núm. 1.293

Edicto para la subasta de finca

Provincia de Córdoba. - Zona de
Castro del Río.- Término munici-
pal de Eso-'jo. Contribución Ur-
bana. Año de 1939 al 1947.

Don Cristóbal Jiménez Montilla, Re-
caudador de Hacienda de esta
Zona.
Hago saber: Que el expediente

que instruyo contra don 'Antonio Cór-
doba Rabadán, por débitos de la
contribución y trimestre arriba expre-
sado, se ha dictado con fecha de hoy
la providencia siguiente:

• Providencia de subasta de fincas.
-No habiendo satisfecho don Anto-
nio Córdoba Rabadán sus descubier-
tos con la Hacienda, ni podido reali-
zarse los mismos por el embargo y
venta de otros bienes, se acuerda la
enajenación en pública subasta de
inmuebles p ertenecientes a dicho
deudor, cuyo acto se verificara, bajo
la presidencia del Juez municipal,
con arreglo a lo prevenidio en el ar-
tículo 118 del Estatuto de recauda-
ción el día 1 de mayo próximo, a las
12 horas y en el salón del Juzgado,
siendo posturas admisibles en la su-
basta las que cubran las dos terce-
ras partes del importe de la capitali-
zación.

Notifíquese esta providencia al deu-
dor y al acreedor hipotecario en su
caso y anúnciese al público por 'me-
dio de edictos en las Casas Consis-
toriales, y demás sitios de costum-
bre,.

Lo que hago público por medio
del presente anuncio, advirtiendo pa-
ra con ocimiento de los que desearen
tomar p arte en la subasta anunciada,
Y en cu m p limiento de lo dispuesto en
el a rtículo 114 del Estatuto de Recau-
dación.

1. 0 Que los bienes trabados y a
Cuya enaj enación se ha de Proceder
son los exp resados en la siguiente
relación:

Clase, cabida y situación de la
finca: Casa marcada con el número
39-2 do la calle Silera Baja. de esta
villa, que linda por la derecha entran-
do con la número 41 de Teresa Prie-
go Santos, y por la izquierda con la
número 39-1, del mismo c'eudor; fi-
gurando c6n un líquido imponible de
pesetas 18.- Ca p italización de - la
misma, 430 pesetas. Valor para la
subasta, 450 pesetas.

2.° Que los déudores o sus cau-
sahabientes y los acreedores ' hipóte-
carios en su defecto., pbdrán librar
las fincas en cualquier momento an-
terior al de la adjudicación, pagando
el principal, recargos, costas y de-
más gastos del procedimiento.

3.° Que los títulos de propiedad
de los inmuebles (si los entregase el
dueño, o la certificación supletoria,
en otro caso), estarán de manifiesto
en esta oficina hasta ei día de la su-
basta y que los licitadores deberán
conformarse con ellos y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros.

4.° Que será requisito indispen-
sable para tornar parte en la subasta
que los licitadores depositen previa-
mente en la mesa de la presidencia
el S por 100 del tipo c'e subasta de
los benes que intenten reinatar.

5. 0 Que es Obligación del rema-
tarife entrega al Recaudador en el
acto o dentro de los tres días si-
guientes el precio de la adjudicación,
deducido el importe del importe
constituido.

6.° Que si hecha la adjudicación
no pudiera ultimarse la venta por ne-
garse el adjudicatario a la entrega
del precio de remate, se decretará la
pérdida del depósito, que se ingresa-
rá en las Arcas del Tesoro público.

Espejo a 9 de marzo de 1950.--
Cristóbal Jiménez.

Núm. 1.294
Edicto para la subasta de finca

Provincia de Córdoba. - Zona de
Castro del Rio: Término municipal
de Espejo; Contribución Urba
na; Ario de 1939 al 1947.

Don Cristóbal Jiménez Montilla, Re-

caudador de Hacienda de esta
Zona.
Hago saber: Que el expediente

que instruyo contra don Teresa Ruiz
Lucena, por débitos de la contribu-
ción y trimestre arriba expresado,
se ha dictado con fecha de hoy, la
providencia siguiente:

'Providencia de subasta de fincas.
-No habiendo satisfecho doña Te-
resa Ruiz Lucena, sus descubiertos
con la Hacienda, ad podido realizar-
se los mismos por el , embargo y
venta de otros bienes, se acuerda la
enajenación en pública subasta de
los inmuebles pertenecientes a dicho
deudor, cuyo acto se verificará, bajo
la presidencia del Juez municipal,
con arreglo a lo prevenido en el ar-
tículo 118 del Estatuto de recauda-
ción el día 2 de mayo próximo a las
diez horas y en el salón del Juzgado.
siendo posturas admisibles en la su-
basta has que cubran las dos terceras
partes del importe de la capitaliza-
ción.'

Notifíquese esta providencia al
deudor y al acreedor hipotecario en
su caso y anúnciese al público por
medio de edictos en las Casas Con-
sistoriales, y dernas sitios de cos-
tumbre..

Lo que hago público por medio
del presente anuncio, advirtiendo
pära conocimiento de los que desea-
ren tomar parte en la subasta anun-
ciada, y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 114 del EStaiu-
to de Recaudación.

1.° Que los bienes trabados y a
cuya enajenación se ha de proceder
son los expresados en la siguiente
relación:
• Clase, cabida y situación de la fin-
ca: Casa marcada con el número 1
de la calle Torrecilla, de esta pobla-
ción, que linda por la derecha, en-
trando con la número 3 de Rafael
Gracia Moral, y por la izquierda con
esquina; figurando con un líquido
imponible de 60 pesetas. Capitali-
zación de la misma, 1.500 pesetas.
-Valor para la subasta, 1.500 pe-
setas.

2.° QueQue los deudores o sus cau-
sahabientes y los acreedores hipote-
carios en su defecto, podrán librar
las fincas en cualquier momento an-
terior al de la adjudicación, pagando
el principal, recargos, costas y de-
más gastos del procedimiento.

3.° Que los títulos de propiedad
de los inmuebles (si los entregase el
dueño, o la certificación supletoria,
en otro caso), estarán de manifiesto
en esta oficina hasta el día de la su-
basta y que los licitadores deberán
conformarse con "ellos y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros.

4.° Que serán requisito indispen-
sable para tomar parte en la subasta
que los licitadores depositen previa-
mente en la mesa de la presidencia
el 5 por 100 del tipo de subasia de
los bienes que intenten rematar.

5.° Que es *obligación .del rema-
tarde entregar al Recaudador en el
acto o dentro de los tres días si-
guientes el

,.
 precio de la adjudicación,

deducido el importe del importe
constituido.

6.° Qué si hecha la adjudicación
no pudiera ultimarse la venta por
negarse el adjudicatario a la 'entrega
del precio del remete, se decretará la
pérdida del depósito, que se ingresa..
rá en las Aras del Tesoro público'

Espejo a 9 de marzo de 1950. -
Cristóbal Jiménez,

Recaudación Ejecutiva de Contribuciones
Zona de Fuente Obejuna

Núm. 1.287
Sociedad Stolverg y V estfalia. --

Fuente Obejuna.
Participo a Vd. que obra en poder

de esta Recaudación una certifica-
ción de apremio contra Vd. por el
concepto Mlnas-Canón. 811 •La To-
losa . año 1949, cuyo importe de
362'43 pesetas, puede hacerlo efec-
tivo con el recargo del 10 por 100
más el reintegro, en los diez días si-
guientes al recibo de esta notifica-
ción, en la oficina recaudatoria, ad»
viniéndole que transcurrido dicho
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plazo quedará incurso en el recargo
del 20 por 100.

Fuente Obej una 28 de febrero de
1950. -El Recaudador, R. Beltrán.

Ptas

Principal. 	  362'43

10 por 100. 	  36'24

10 por 100. 	  36'24
Reintegro. 	  650

	

Total 	  441'41

Oficina Recaudatoria: Calle Pe-

droches, 35 (13elmez).

Núm. 1.289
Sociedad Stolverg y Westfalia. -

Fuente Obejuna.
Participo a Vd. que obra en poder

de esta Recaudación una certifica-
ción de apremio contra Vd. por el
concepto Minas-Canón, 529 Pelayo,
año 1949, cuyo importe de 39537
pesetas, puede hacerlo efectivo con
el recargo del 10 por *100 más el
reintegro, en los diez días siguientes
al recibo de esta notificación, en la
oficina recaudatoria, advirtiéndole
que transcurrido dicho plazo queda-
rá incurso en el recargo del 20 por
100.

Fuente Obejuna 28 de febrero de
1950.-El Recaudador, R. Beltrán.

Pfas.

Principal. 	 	 . 	 395'37
10 por 100 	 	 3953
10 por 100 	
Reintegro 	 650

	Total 	  480 93
Oficina Recaudatoria: Calle Pe-

droches, 35 (Belmez).

Núm. 1.28

Sociedad Stolverg y Westfalice -
Fuente Obeiuna.
Participo a VJ: que obra en poder

de esta Recaudación una certifica-
ción de apremio contra Mal. por el
concepto Minas-Canón. 531 4/irid-
io . , año 1949, cuyo impo'rte de pe-

setas 26358, puede hacerlo efectivo
con el recargo del 10-por 100 más el
reintegro, en los diez días siguientes
al recibo de esta notificación, en la
oficina recaudatoria, advirtiéndole
que transcurrido dicho plazo queda-
rá incurso en el recargo del 20 por
100.

Fuente Obejuna 28 de febrero de
1950. -El Recaudador, R. 13elträn.

Ptas.

Principal. 	  263'58
10 por 100. 	  2635
10 por 100 	  26'35
Reintegro. 	 6'50

Total 	  322'78
Oficina Recaudatoria: Calle Pe-

droches, 35 (13elmez).

Ayuntamientos
MONTILLA
Núm. 1.306

Don Miguel Laguna Arrabal, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
Montilla, Provincia de Córdoba.
Hago saber: Que por este Ayun-

tamiento a instancias de Francisco
Casado García, mozo del reemplazo
actual, y en cumplimiento a lo preve-
nido en los artículos 242 y 259 del
vigente Reglamento provisional para
el Reclutamiento y Reemplazo del
Ejército, se instruye expediente para
acreditar que José Casado García,
hermano del referido mozo se en-
cuentra ausente y en ignorado para-
dero, desde hace mas de diez años,
al objeto de jusiificarael derecho a
disfrutar prórroga de incorporación
a filas de primera clase, como com-
prendido en el caso 1. 0 del artículo
231 del citado texto legal.

En su consecuencia, exhorto y re-
quiero, tanto al presunto ausente,
como a cualquier otra persona que
pueda efectuarlo, comunique a esta
Alcaldía el paradero del interesado
José Casado García.

En Mordida a 16 de mareo de
1950. Miguel Laguna.

LOS MORILES

Núm. 1.307

Don Laurean° Moreno Moreno, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa de Moriles (Córdoba).
Hago saber: Que confeccionado

los documentos cobratorios de la
Contribución Rústica de este término
municipal y que han de regir en el
ejercicio de 1950, quedan los mis-
mos expuestos al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por

término de ocho días hábiles, para

que puedan ser examinados nor los
contribuyentes y presentar las recla-
maciones que estimen pertinentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Moriles 16 de marzo de 1950.-El
Alcalde, L. Moreno.

MONTURQUE

Núm. 1.326

El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de Monturque, hace 3aber:
Que por este Ayuntamiento y a

instancia del mozo Antonio Lara
Muñoz, número 11 del reemplazo
del presente año, se ha instruido ex-
pediente justificativo para acreditar

la ausencia por más de diez años e

ignorado paradero de su padre An

toniu Lara Rojas a los efectos de los
artículos 242 y 259 del vigente Rz-

glarnento de Quintas.
Al propio tiempo, cito, llamo y

emplazo al mencionado padre Anto-
nio Lara Rojas para que comparez-
ca ante mi autoridad o la del punto
donde se halle, a fines relativos al
servicio militar de su hijo Antonio
Lara Muñoz.

Lo que se hace público , para gene-
ral conocimiento.

Monturque 18 de marzo de 1950.
- Francisco González Jiménez.

PEDRO ABAD

Núm. 534

Extracto de .los acuerdos adoptados

por la Comisión municipal Per.
manente de este Ayuntamiento
durante el próximo pasado mes
de enero, que formula el Secreta-
rio accidental que suscribe a los
efectos y e\ri cumplimiento del ar-

tículo 65 de la vigente Ley munia
cipal de 31 de Octubre de 1945.

Sesión ordinaria del día 6 -

•Se celebra en primera- convoca-
toria, bajo la Presidencia . del Señor
Alcalde don Rafael Muñoz Corre-
dor, adoptándose los siguientes
acuerdos:

Aprobar el borrador -del acta de
I; ordinaria anterior.

Quedar enterados y que se cum-
atimente la 'correspondencia oficial
reaicida desde la misma.

Aprobar el extracto de acuerdoa
adoptados por la 'Comisión munici-
pal Permanente en , el pasado mes de
diciembre. .

R;itificar un Decreto de la Alcal-

día por el que se ha eoncedido
ceiieia a la vecina doña Josefa
Sánchez Velasco, para ejecutar de-
terminadas obras de reparación en
la casa de su propiedad sita .en la
calle General Franco; número '61.

-Conceder -a la 'vecina María .Co-
lero Redondo. su inclusión eh las
listas de familias pobres con dere-.
cho a disfrutar de les beneficios dé
asistencia Médico-Farmacéut ica gra-
tuita.

'Aprobar la cuenta de • medicamen-
tos servidos a la. Beneficencia mu-
nicipal por el Farmacéutico don
José Jeaez García y que sti impar-

_ te. de 775'40 pesetas a que ascien-
de la Aludida cuenta correspondien-
te al mes c.W diciembre- último 3c
ingrese. en Mancomunidad Sanita-
ria Provincial para su abono -al in-'

eresado. -
Sesión ordiriaria'del día 13

• .Se celebra. como . ‚la anterior en
primera convocatoria' y bajo. la
mima 'Presidencia' y se acuerda :

Aprobar el borrador de la ordi-
_nasia anterior.

'Quedar enterados y que se cum-
plimente la correspondenaa reci-
bida desde la misma.

'Conceder . su inclusión en las lis-
tas de la Beneficencia municipal 'de
.este Ayuntamiento, con - derecho ,a
disfrutar de 'les beneficios de asis-
tencia Médico-Farmacéuti ca gratui-
ta .a determinadas familias pobres
de laelocalidad. 	 -

Aprobar el balance de las opera -
ciones realizadaa en contabilidad
hasta 31 de diciembre último, que
ha sido formada por la Intervención
municipal, acoadándose se exponga
al público en el -tablón - de anuncios
para general conocimiento.

Sesión ordinaria del día.20

.Sta celebra en primera convocato-
ri bajo la Presidencia del mismo
sefiör Alcalde don Rafael Muñoz
Corredor, y después de aprobar el
borrador del acta de la sesión an-
teriör y quedar enterados de la CO-,

rrespondencia recibida. se. acuerda:
Conceder al vecino Francisco

Gonzáld Cazalla y a la vecina
Concepción Pulido Canales su in-
clusión. en las listas de la 'beneficen-
cia- municipal con 'derecho a disfru-
tar de los beneficios de asisteneia
gratuita benéfico-sanitaria por re-
une las .necesarias condiciones de
indigencia.

Sesión ordinaria del día 27 '-

Se celebra como la anterior y se.
acuerda:

Aprobar el borrador del acta de
la -anterior.

- Quedar enterados y que se cum-
plimente la correspondencia recibi -
da desde la misma.

Conocer la- propuesta de aanción
que eleva a la Comisión el señor

Alcalde e instructor del expediente
que a tal fin instruye al zernpleado
municipal don Antonio Castilla ata
rioz por faltas graves cometidas poe
el mismo con ocasión del serNieio
que a este Ayuntamiento viene pres.
tanda como vigilante de arbiteios.

Aprobar diversos recibos y fac-
turas y que sus respectivos impnr.
les se satisfagan con cargo a su co-
rrespondiente consignación.

Pedro' Abad 1.° de febrero
1950.—E1 Secretario Accidental,
da"-s Galán.

*

Diligencia..—E1 precedente
tracto de acuerdos ha sido a
bado Por la Comisión munit
Permanente de este Ayuntad
(n sesión del día de la fecha.

Pedro Abad 3 de febrero *de
—El Secretario accidental, Ar

Galán.a-Aristo bueno: El Alcalde,
fael Muñoz.

CORDOBA

Núm. 320

Extracto de los acuerdos adoptados -
por la Comisión municipal Per,
manente en las sesiones celebra-
das por la misma durante el mes
de octubre de 1949. 	 -

MES' DE OCTUBRE

Sesión del alía- 7

Abierta la sesión bajo la TaTai-
deiacia del Primer. Teniente de Äl..
calde y Alcalde Presidente acciden-
tal, don Joaquín- Gisbert. Luna a.
adoptaron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la anterior respectiva al día 30 de
septiembre anterior.
• Aceptar, con las modificaciones •-

indicadas por la Presidencia. la

propueata de la Comisión de Fomen-
to sobre la adjudicación del servi.
cio de recogida de basuras . en la
barriadas del Campo de la Veidiul
Fray Albino, Miraflöres y Santa Te. 7

era

lici.

inca 	 .

resa .
Aprobar cuatro certifica.cionesal

uaridades de obra ejecutadas pOP

Contratiatas 'de la construcción da -

un evacuatorio para setoras ett ;
Plaza de Colón, y alcantarillado ;le

la Hueata de la R'eina y Barri) le
Occidente.

. Aprobar un presupuesto del -qliat
Arquitecto 	 municipal, relativo
obras de blanqueo y arreglo de lús

Cementerios antinicipales.
Accedek lo interesado por dou

Diego • rrres Manzanares, Abre -

que se prohiba el -tránsito rodara
por la calle del Tomillar.

Aprobar caa-tro . expedientes
abras en distintua lugares de l n
pita!.

Autorizar a siete solicitantes par8
-apertura traslado ,y traspaso de lo
establecimientos que. indican en ,
respectivas instancias.

Conceder el .- alta en el
Padrón de 'Habitantes a 21 s
tarites, y där de bajá. a dös ve
en referido documento-- público
; Coneeder el Carnet para los
vicios de la Beneficencia:. 'Boj
a ocho solicitanteS, y retirar (
lado 'Carnet a. 23 beneficiarios

I,probar una cuenta. del R(co"
dador inunicipal, relativa al alorb.ilscri.

sobre visitas realizadas por
ñores Médicos . de la Casa 8000
a. losa individuos en accidentesdidi.'
trabajo y salidas de urgenc ia mi.
rante el ejercicio -en curse, Y
tir el descubierto resultant e I
Agencia Ejecutiva para su cobro
la vía de apremio. 	 n ola -

'Aprobar la relaeión de jorn

ser

cipel

1

di.'
An.

950

drés
Ra.
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v materiales invertidos en las dis-
tintas obras y servicios que se eje.-
cutan por el sistema de adininistra-
cien Y las de cuentas y facturas
Javorableente informadaS por las
Comisiones respectivas.

Aprobar una moción del señor
Alcalde, declarada de urgencia al
principio de la sesión, sobre la ce-
lebración de la próxima Fiesta de h

Aprobar igualmente' "dos facturas
también declaradas de urgencia.
del señor don José Domínguez Be-
nítez. relativas a destajos llevad:,a
a cabo en las obras de alcantari-
llado de la Huerta de la Reina y
Barrio de. Occidente. 	 - -

Sesión de día 14
Abierta la . sesión bajo la Presi-

•eneia del Ilustrísimo .señor Alcal-
de (loa Alfonso - Cruz-Conde y
Conde, se adoptaron los• siguientes
acuerdos: 	 •

Aprobar el borrador del acta d 2.
la anterior, respectiva . al día 7 cle
los corrientes.

Aprobar .dos mociones del . señor
Teniente . de .Alcalde- .Delegado de
Gobernación, proponiendo que se
adopten diferentes - acuerdos rela-
cionados. con la provisión en pro-
piedad de una plaza; de Inspechr

• del Cuerpo de la Guardia municipal
y tres: plazas de . Brigadas •de refe-
rido Cuerpo.

Resolver de 'conformidad con el .
nuevo informe emitido por la Ase-
soría Jurídica de -la Corporación -en
çumplimiento 'de acuerdo de la, Co-
misión Permaente de SO de septiem-
9)r . anterior sobre los expédienteS

• le obra en el caminovecinal del
Km. 1 de la Carretera de Bujalance

Yalenzuela y Castro 'del Río (ter-
mines de Bujalance y Córdoba)" y.
construcción del camino vecinal de
El Carpio al sitio denominado Ca-
rrasquilla.

Detregar la solicitud de doña Car-.
ion Ruiz Soeiago, viuda del que Le
Profesor de la Banda municipal (143'

Miísica don- Daniel Sánchez de la
Rubia, fallecido el 23 de a pa-
sado. interesando se le ()trgue .en,
concepto dé gracia alguna: pensión.
de viudedad y concederle las ni e-
'sadas de supervivencia qué regla-
melita ria mente le corresponden.

Acceder a lo -interesado por el
Vi gilante del Cuerpo . del Resguardo
de .Arbitrios sobre reclam -ación de
cl u inquenios; por_ arios de servicio.

Dese.stimar Una instancia _de don
Frtaneiseo Larrea Lorente solicitan-
do se le anule la cuata que se
exiep por la Agencia Ejecutiva

.ilerechos kle edificación de. un solar..
un- la calle Fray Luis de Granada.

Acceder a lo interesado por don
Francisco Luque Remero y don Juan •
García Gómez reclamando por las
cuotas 'giradas en concepto de
arbitrio sobre carnes frescas Y sa-
ladas y circulación de bicicletas,
respectivamente. •

'Aprobar nueve expedientes de
obras en distintos edifidos de In,capital.

Autorizar a dos solicitantes para.
que lleven a cabo la apertura de los
establecimientos que indican.

••oneeder el .carnet de . la [lene-
fieencia municipal a seis solicitan-
te s y anular susodicho, carnet a 50
-beneficiarios. 	 •

eacilitar por medio de la Farma-
cia municipal, las gafas que inte-resan dos peticionarios inscritos en
-el Padrón 'de la Beneficencia.

Aprobar dos cuentas del Recan-
dador municipal por diferentes Ar-

muintipales y 	 'emitir

descubierto que e ii ellas resulte a la
Agencia Ejectiva para su cobro por
vía de apremio.

Aprobar la relación de jornales
y materiales invertidos en las die -
tintas obras y servicios que se eje-
cutan por el sistema de administra-
ción y las de cuentas y facturas -fa-
vorablemente informadas por.- las
Comisiones respectivas.

Aprobar un presupuesto, dech-
rado' de urgencia al principio de
.1a sesión relativo a la adquisición
y colocación de una lápida de már-
mol negro para la bovedilla donde
se guardan los restes mortales del

- que fue Interventor de Fondos de
este Excmo. -Ayuntamiento, don En-
rique Molina de Pazos.•

-Aceptar la propuesta del seriar
Alcalde Juez Instructor del expe-
diente que se" ha seguido a un fun-
cionario municipal por los hechos
'lanzados, por el mismo . en el Ne

-gociado a que se halla adscrito.
Asunto declarado de urgencia.

Sesión del día 21
Abierta la. sesión bajo la Presi-

delicia del Iltmo. Sr. Alcalde don
Alfonso Cruz-. Conde y Conde, -se
adoptaron los siguientes, acuerdos:

Aprobar el borrador del acta- de
la anterior, respectiva al día . 14 de
los corrientes. 	 •

Quedar enterada de un oficio del
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la
provincia . como Presidente de la
Junta provincial de Turismo, tras-
lactando el acuerdo adoptado por la

. misma de felicitar a la Alcadía-Pre-
sideneia y' a la Corporación por la
labor desarrollada para- extirpar
completamente la mencidad calle-
jera en esta capital.

Aceptar la prepuesta-edel . • seriar
Alcalde Juez Instructor en el ene-.
diente seguido al guarda -de los jar-
dines públicos don Juan del Pon
Molina.

Que se subsane el error habida.
en la liquidación de pensión de or-
fandad a 'doña Isabel.Domingo Bo-
rrego, según . el informe . emi tioh-
por la Comisión de Personal..

Conceder la jubilación "forzosa al
Vigilante del Cuerpo del. Resguardo
de Arbitrios don Amador- López
Guerrero y. conceder el Subsidio de
Vejez . por-- no alcanzarle derecho a
pensión - de jubilación. al Vigilante'
eventual de referido- Cuerpo don

.Hermenegildo Pérez . Bartolomé. 	 -
Aprobar definitivamente el 'pro-

yecto de alineación parcial cld
calle Arroyo de San Lorenzo en el
tramo comprendido entre laS casas
números 19 y 25:

Haeer suyos los informes emitidos
por el seriar Ingeniero municipal y
por el señor Secretario de la Cor-
poración -en. la copia del escanda-
llo que presenta la . Compañía Men-

gemor en .solicitud de elevación de
tarifas de gas en Córdoba y que di-
chos informes - .constituyen el clic,
lamen _cine _ha *de emitir el Excelen-
lísinio.-Ayuntamiento - según se in-
teresa por . citada. Campañía.

Conceder al oficial empedrador
don Rafael Murrugares García, que
ha pre5tado sus servicios en el Ayun-
tamiento per tiempo • superior a cin-
Co años los beneficios mínimos
equiValente -s al Subsidio de Vejez.

Que se trasmita a laS huérfanas
de doña Polonia Marín Ruano, la
pensión de viudedad que venía per-
cibiendo dicha sefiöra como esposa
del que fué empleado del Municipio,
clon Elías Alcudia Expósito, y auto-
rilar a dichas huérfanas para per-
cibir los haberes que dejó devenga-.
dos la causante...

Aprobar la segunda certificación
expedida por el señor Ingeniero
municipal acreditativa de las uni-
dades de obra' ejecutadas por don
Rafael Iznardi - Alzate, contratista
de las de pavimentación de la ca-
lle Toledo.— •
'Que se reintegre. a don José To-

ledano Mateos la cantidad que
abonó indebidamente por el Arbi-
trio de carnes frescas y saladas en
la finca «Loe Villares», durante 21

tercer trimestre del corriente ario.
Aprobar siete. expedientes de

obras en distintos lugares de la 'ca-
pital.

Aprobar cinco expedientes de
apertura y uno de _traspaso de di-
ferentes establecimientos.

. Conceder el alta en el .vigente
Padrón de habitantes, en unión de
sus familiares a 16 solicitantes, Y
dar de baja . en referido documento
público a dos vecinos y familia que
trasladan su residencias a Madrid.

Acceder a lo que interesan enero
petieionarios. concediéndotes
carnet, para los servicios de la*Be-
neficencia munielpal y anular et
citado carnet a. 103 beneficiarios
por las razones que se indican en
cada tino de los expedientes'.
• Aprobar et extracto de los acuer-
dos adoptados por la Comisión
municipal Permanente en las se-
siones celebradas por la misma du-

. rante el -tercer trimestre del ejer- •

cicAloprce)bnarculia's%elación de jornaleS
y materiales invertidos >en las dis-,
tintas obras y servicios que se eje-
cutan perel sistema "de adminis-
tración y las de Cuentas 'y facturas
favorablemente informadas por las
Comisiones respectivas.

Qué se modifiquen los pliegos de
condiciones técnicas redactados por
el señor Ingeniero . municipal para
efectuar el servicio de recogida de
basuras en el barrio del Espíritu

' Santo, en el sentido que por dicho
técnico "se propone.

!Designar al señor Teniente de
Alcalde don Pascual Calderón Os-
tos para que prosiga las diligencias
y proponga en su día lo que proce-
da en el expediente iristruído ni
Guardia municipal don Antonio Ru-
bio por faltas cometidas en el
'cargo. -

Auttrizar al señor Alcalde para
suscribir el contrato correspon-
diente con la - Jefatura Nacional de la
Obra Sindical «Lucha contra el Paro»,
que según indica en oficio - rea-
lizará las obras de explanación y
movimiento de tierras del camino
de les Sastres. calles C. y D. de la
Huerta Ca pciosa y barrio de la
Huerta de la" Golondrina, así corno
let. construcción' de grupo decen-
tador-filtro.

Sesión del día 28

'Abierta la sesión bajo la Presi-
dencia del Primer Teniente de Al-
calde y Alcalde Presidente • acci-
dental don Joaquín Gisbert Luna, se
adoptaron los gigUientes acuerdos'

Aprobar el borrador del acta le
la anterior respectiva al día .21 de
los corrientes.

'Aprobar un presupuesto que fon'-
muto la Sociedad Anónima «COmer-
cial Nestle» relativo • a la adquisi-
ción de botellines con deStino.•a la
Institución municipal «Gota de
Leche».

Aceptar la propuesta del señor
Alcalde Juezf Instructor del 'expe-
'diente instruido al supUltureró del
Cementerio de Nuestra Señora de. la
Salud don Antenio 'Monserrat Cua-
dra.

Acceder a la solicitud formulada
por don Rafael Casares Baena, in-
teresando se le autorice para cam-
biar el puesto del Mercado de.
Abastos dedicado a la. venta .de ver-
dura, por el de venta de fruta.

Adjudicar a don Andrés ' García.
García, el puesto números 340 y 341
del Mercado Central, destinado a
venta de frutas.

Que se devuelva a don Ricardo
Rivas González la suma que aborib
de más al liquidársele los derechos
por instalación de una buñolería
en la pasada Feria de Otoñe, según
propone la Comisión del Ramo en
su dictamen.'

Anular el carnet para los servi-
cios de la Beneficencia municipal
155 beneficiarios, por las razones
que se exponen en cada uno de los
expedientes.

Facilitar por medio de la 'Farma-
cia Municipal las gafas que solici-
ta. doña María Cano León, inscrita
en el respectivo pedrón de la Bene-
ficencia.

-A.probar la distribución de fon -
dos que presenta el señor Interven-
tor municipal para, ,satisfacer las
obligaciones preSuPuestarias du- '
rante el mes de noviembre.'

Remitir a la .Agencia Ejecutiva
para su cobro por vía de apremio la.
relación de multas impuestas por la
.Alcaldid y no Satisfechas por los
interesados durante el mes de -agos-
to del corriente año.

;Aprobar seis expedientes (le obras
en distintos edificios de la capital.

.Aprobar una cuenta formulada por
don Juan Vega Gabriel. relativa a
destajos . Jlevados a cabo en las.
obras . de alcantarillado de la Huer-
ta de la Reina.

Aprobar cuatro cuentas rendidas
por el señor Recaudador referentes
a distintos arbitrios municipales y
remitir los descubiertos que. resul-
tan en las mismas a la Agencia Eje-
cutiva - municipal, para su cobro por
vía de apremio.
• Aprobar la relación dé jornales y
materiales invertidos i las dis-
tintas obras y servicios que se eje -
eutan por el sistema de administra-
ción y las de cuentas y facturas fa-
vorablemente informadas por las
Comisiones respectivas.. 	 •

Aprobar previa . especial declara-
ción -de urgencia, tres facturas 'de
destajos llevados a cabo por don .
,Toso"; Domínguez Benítez, por obras
de alcantarillado de la barriada de
la Huerta de la Reina, sector NO y •

las mismas _obras en- el barrio de
Occidente y por. 'don Juan' Vega
Gabriel en igual sector NO de la
citada Huerta de la Reina.

Enviar un telegrama a Su Exce-
lencia el G'enerallsirno Franco, por
conducto de su Casa Civil, expre-
sándole la Sätiafacción de esta ca-
pital y de su Ayuntamiento por el
éxito . grandioso de su reciente via-
je : a Portugal.

* * *

El Secretario del Excmo.. Ayunta -
miento de esta capital.
Certifica: Que la Comisión mu-

nicipal Permanente, en la sesión
ordinaria de ayer, aprobó por una-
nimidad y sin , discusión el extrana
que antecede.

Córdoba 19 ,de enero de 1950.--
Adolfo Chércoles.—Visto bueno: El
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BOLETIN OFICIAL

JUZGADOS
CORDOBA

Núm..1.197
Cédula de citación

En proveido de esta fecha, dietado
por el Sr. Juez de Instrucción del dis-
trito número 1 de esta capital, en el
snmario que se instruye con el nú-
mero 86 de 1950, por muerte de San-
tiago Pastor Benitez, el día 3 del ac-
tual en el término de esta capital,la
mandado se cite por medio de la
presente, que se insertará en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia,
al familiar más próximo del mismo,
para que dentro del término de 5 dias
comparezca ante este Juzgado, con
el fin de recibirle declaración y ofre-
cerle el sumario; con el apercibi,
miento de que si no lo velifica le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Córdoba 13 de marzo de 1950.-
-El Secretario P. H., Julio Alcántara.

. Núm. 1.198
José Jiménez Porcel, hijo de Juan

y de Juana, natural de Arjona, de es-
tado soltero, profesión jornalero, de
17 años de edad, domiciliado última-
mente en Córdoba,- procesado por
robo, comparecerá' en término de-10
dias ante la Ilima. Audiencia Provin-
cial de Córdoba, bajó apercibimiento
de que si no comparece será decla-
rado rebelde.

Córdoba 10 -de marzo de 1950.—
El Secretario P. H., Julio Alcántard.

V.° B.° El Juez de Instrucción, José
•Maria Francés.

Núm. 1.199
Laurean° Guerrero Jiménez, hijo

de Beatriz, natural de Córdoba, de
estado soltero, Profesión jornalero,
de 17 años de edad, domiciliado últi-
mamente en Córdoba, procesado
por -robo, comparecerá en término
de 10 dias ante la Ilma. Audiencia
Provincial de Córdoba, bajo aperci-
bimiento de que si no comparece
será declarado rebelde.

Córdoba 10 de marzo de 1950. -
El Secretario P. H., Julio Alcántara.
- V.° B.° El juez de Instrucción, José
Maria Francés.

Núm. 1200

Mateo Delgado Ortiz, hijo de José
y de Ana, natural de Montan), de es7
todo soltero, profesión jornalero, de
treinta años de edad, domiciliado úl-
timamente en Córdoba, procesado
por atentado, comparecerá en térmi-
no de diez días ante la Iltma. Audien-
cia Provincial de Córdoba, bajo
apercibimiento de que si no lo verifi
ca será declarado rebelde.

Córdoba 10 de-marzo de 1950. -
El Secretario P. H., Julio Alcantara.
- V.' 15.°: El Juez de Instrucción,
José María Francés.

Núm. 1201

Antonia Ruiz Castro, hija de Anto-
nio y de Carmen, natural de La Ca-
rolina, de estado soltera, profesión
sus labores, de veinte y cuatro años

de edad, domiciliada últimamente en
Córdoba, procesada por robo, com-
parecerá en término de diez días an-
te la Iltnia. Audiencia Prov1ncial de
Córdoba, bajo apercibjmiento de
que si no comparece será declarada
rebelde.

Córdoba 10 de marzo de 1930.-
El Secretario P. H., Julio Alcaarara.
- V.° B.°: El juez de Instrucción,
José María Francés.

Núm. 1202

Jesús Montes López. hijo de Va-
lentin y de Máxima, natural .de Bel-
mez, de estado soltero, profesión
jornalero, de 17 años de edad, do-
miciliado últimamente en Córdoba,
procesado por robo, comparecerá
en término de 10 días, arríe la Ilustrí-
sima Audiencia Provincial de Cor-
doba, bajo apercibimiento de que si
no comparece será declarado re-
bek.12.

Córdoba--10 de marzo de 1930.-
El Secretario P. H., julio Alcantara.
- V.° B.°: El Juez de Instrucción,
José María Francés.

Núm. 1.203
Rosario Sotomayor Molina, hija

de Rafael y de Francisca, natural de
Cordoba, de estado viuda, profesión
sus labores, de 40 años de edad, do-
miciliada últimamente en Córdoba,
procesada por robo, comparecerá
en término de diez días ante la Ilus-
trísima Audiencia Provincial de Cór-
doba, bajo apercibimiento de que si
no comparece será declarada rebel-
de.

Córdoba 10 de marzo de 1950. -
El Secretario, P. H., Julio Alcántara.
- V.° B.° El Juez de Instrucción, Jo-
sé M. 0 Francés.

Núm. 1.204

Manuel Chacón Sotomayor, co-
nocido por Jesús, hijo de Antonio y
de Rosario, natural de Bujalance, de
estado soltero, profesión jornalero,
de 17 arios de edad, domiciliado úl-
timamente en Córdoba, procesado
por robo, comparecerá en 'término
de 10 días ante la lltma. Audiencia
Provincial de Córdoba, bajo aperci-
bimiento de que si no comparece se-
rá declarado rebelde.

Córdoba 10 de marzo de 1930.-
El Secretario, P. H., Julio Alcántara.
- V.° 13.°: El Juez de Instrucción, Jo-
sé M. Francés,

Núm. 1.205

Ramona Castro López, hija natu-
ral de Carmen, natural « de La Caroli-
na, de estado soltera, profesión sus
labores, de 32 años de edad, domi-
ciliada últimamente en Córdoba,
procesada por robo, comparecerá
en término de 10 días ante la Ilustrí-
sima Audiencia Provincial de Cór-
doba, bajo apercibimiento de que si
no comparece será declarada re-
belde.

Córdoba 10 de marzo de 1950. -
El Secretario, P. H., Julio Alcántara.
V.° B.°: El Juez de Instrucción, José
M. 0 Francés.

Núm. 1.206
Zoilo Osuna García, hijo de Mi-

guel y de Cótalina, natural de Fer-
nän-Núñez, de estado soltero, de 20
arios, domiciliado últimamente en
Córdóba, reloj, 4, procesado por
estupro, en la causa número 139
de 1947, comparecerá en término de
10 días ante el juzgado de Instruc-
ción número 2 de Córdoba; apeteibi-
do en caso contrario de ser declara-
do rebelde.

Córdoba 11 de marzo de 1950. -
El Secretario, P. S., Firma ilegible. -
V.° B.°: El -Juez de Instrucción, An-
drés de Castro.

PUENTE GENIL

Núm. 1.209
Cédula de notificación

En el juicio de faltas número 456
de 1949, por pastoreo, que se trami-
ta en este Juzgado ha sido practicada
la siguiente tasación de costas:

Derechos de los señores Juez, Se-
cretario y Fiscal, 1080 pesetas.

• Derechos del Agente Judicial, 3'00
pesetas.

Derechos de Peritos, 20'00 pesetas.
Multa impuesta, 5'00 pesetas.
Indemnizaciones, 5'00 pesetas.
Reintegro de juicio, 3'50 pesetas.
Ejecución, 12'25 pesetas.
Total, 59'55 pesetas.
Y para que sirva de notificación al

condenado a su pago Manuel Rivas
Bascón, cuyo actuandomicilio se ig-
nora, se le da vista de la misma por
el plazo de tres días al objeto de que
la haga efectiva o la impugne, y en
este caso con las formalidades y en
el término previsto en la Ley, aperci-
biéndole que de no hacerlo le parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

Puente Genil a diez de marzo de
1950.—El Secretario, Firma itegible.

Núm. 1.210
Cédula de citación

En virtud de lo acbrdado por el
Sr. Juez Municipal de esta villla, en
el juicio de faltas número 197 del co-;
rriente año, que se sigue en este Juz-
gado por lesiones de carácter leve
al vecino de esta Manuel Núñez Vel-
da, de tres años, y con domicilio en
calle-Sol número 14, se cita al mismo
para que asistido de su representante
legal comparezca en este Juzgado a
prestar declaración sobre los hechos,
en el plazo de cinco días contados al
siguientdde la publicación de la pre-
sente cédula en el BOLET1N OFI-
CIAL de la provincia; apercibiéndole
que de no hacerlo le parará el con-
siguiente perjuicio.

Y para que conste y a los efectos
acordados expido la presente en
Puente Genil a 10 de marzo de 1950.
—El Secretario, Firma ilegible.

RUTE

Núm. 1.211

Don José Illescas Melendo, Juez de
Instrucción de Rute y su partido.
Por el presente edicto que se fija-

rá en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia se cita al vecino de Lucena
Cayetano Fernández Cortés, que tu-
vo su domicilio en calle Judiano, nú-
mero 24 de dicha ciudad, y cuyo ac-

tual paradero se ignora, a fin de que
el próximo veintiocho del actua' 

y

hora de diez y media compz ,rezed
ante la lltma. Audiencia Provincial de
Córdoba, con objeto de asistir,
calidad de testigo, a las sesiones de
juicio oral por la causa que se siguió
en este )uzgado bajo el número
5-1949, sobre robo, apercibido que
de no comparecer le parará el perjui.
cio a que haya lugar, pues así lo ten-
go acordado con esta fecha en cuiu-
plimiento de carta-orden , de la Supe.
rioridad dimanante de la cuaSa refe-
rida.

Dado en Rute a 13 de marzo de
1950. -José Illescas Melendo.
Secretario, Firma ilegible.

ALCIRA

Núm .. 1.221

Emilio Agudo Blazquez, natural
de Belmez(COrdoba), de estado sol-
tero de profesión ajustador, de 30
años de edad, hijo de Emilio y de
Petra, domiciliado últimamente en
Madrid, Calle Batalla de Brunete,
número 24, piso 3.°- A, procesado
en causa número 26 de 1949, por
el delito de abusos deshonestos se-
guida ante el juzgado de Instrucción
de Alcira, como comprendido en -e
número 1 •0 del artículo 835 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal, compa-
recerá en el término de diez días an-
te el expresado Juzgado, para cons-
tituirse en prisión en las Cárceles de
esta ciudad y responder de los , car-
gos que le resulten, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebeldey
pararle el-perjuiciO a que haya lugar.

Alcira 14 de marzo de 1950.-El
Secretario, E. Panero. - V.° B. El
Juez de Instrucción accidental, lose
Mengual.

GANDESA

Núm. 1.223

Por el presente y como compren-
dido en el caso 1. 0 del artículo 835
de la Ley 'de Enjuiciamiento Crinii,
nal, se cita, llama y emplaza al pro-
cesado Francisco Morales Franco,
casado, Secretario de Justicia Muni-
cipal, de 64 años, vecino de Artes,
hijo de José y de Matilde, natural de
Aguilar de la Frontera, domiciliado
últimamente en Barcelona, Riera 5a
ja 14 1. a 2 • a , y cuyo actual paradero
se ignora, para que en el término de
quince días, comparezca -ante este
Juzgado de Instrucción, al objeto de
constituirse en prisión, en méritos
del sumario número 24 de 1948, So'

bre infidelidad custodia documentos,
bajo apercibimiento de ser declara,
do rebelde y pararle los perjuicios
correspondientes.

Al propio tiempo se ruega a les

Autoridades civiles y militares y 5c

ordena a la Policía judieial, Procedan
ala busca y captura de dicho proa
sado, poniéndolo a mi disposición
caso de ser habido.

Gandesa 13 de marzo de 1951
- Firma ilegible.- El Secretario, Fir-

ma ilegible.
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